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VILLAS 

1. Villa y Puerto Coronel AndrésSánchez Magallanes. 
2. Villa Benito Juárez. 

POBLADOS 

1. C-09 (Francisco I Madero) 
2. C-10 (General Lázaro Cárdenas del Rio) 
3. C-11 (José María Morelos y Pavón) 
4. C-14 (General Plutarco Elías Calles) 
5. C-15 (Adolfo López Mateas) 
6. C-16 (General Emiliano Zapata) 
7. C-17 (Independencia) 
8. C-20 (Miguel Hidalgo y Costilla) 
9. C-21 (Licenciado Benito Juárez García) 
10. C-22 (Licenciado José María Pino Suáréz) 
11. . · C-23 (General Venustiano Carranza) 
12. C-27 (Ingeniero Eduardo Chávez Ramírez) 
13. C-28 (Coronel Gregario Méndez Magaña) 
14. C-29 (General Vicente Guerrero) 
15. C-33 (20 de Noviembre) 
16. Azucena 2da Sección 
17. Cuauhtemoczín 
18. Ignacio Gutiérrez Gómez 
19. Miguel Hidalgo 2da Sección "A" (El Edén) 

RANCHERIAS 

1. Arroyo Hondo Abejonal 
2. Azucena 1ra Sección 
3. Azucena 3ra Sección (El Triunfo) 
4. Azucenita 1ra Sección "B" 
5. Bajío 1ra Sección 
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6. Calzada 1ra Sección 
7. Calzada 1ra Sección Norte "A" 
8. Calzada 1ra Sección Sur y Vereda 
9. Calzada 2da Sección 
10. · · El Bajío_lra .Sección P~riférico Sur 
11. · Encrucijada 3rá Sección (Las Calzadas) 
12. Encrucijada 4ta Sección "A" 
13. Encrucijada 4ta Sección "B" (La Lucha) 
14. Encrucijada 2da Sección (Los García) 
15. Encrucijada 2da Sección (Rincón Brujo) 
16. Encrucijada Sta Sección 
17. El Golpe 
18. El Golpe 2da Sección (Los Patos) 
19. El Mingo 
20. Habanero 1ra Sección 
21. Habanero 2da Sección (El Castaño) 
22. Juan Escutia 
23. Miguel Hidalgo 1ra Sección 
24. Miguel Hidalgo Zapata! 2da Sección 
25. Naranjeño 1ra Sección 
26. Naranjeño 2da Sección "A" 
27. Naranjeño 2da Sección "B" 
28. Naranjeño 3ra Sección 
29. Paso y Playa 
30. Rio Seco 1 ra Sección 
31. Rio Seco 2da Sección "A" 
32. Rio Seco 2da Sección "B" 
33. Rio Seco 2da Sección "C" 
34. Rio Seco 2da Sección Nqrte 10 
35. Santana 1ra Sección "A" 
36. Santana 1ra Sección "B" 
37. Santa na 2da Sección "A" 
38. Santana 2da Sección "B" (La Palma) 
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39. Santana 2da Sección "C" 
40. Santana 3ra Sección "A" (El FiJero) 
41. Santana 3ra Sección "B" 
42. Santana 4ta Sección 
43. Santan·a Sta Sección (El Espino) 

. 44. Zapotal lra Secc"ión 

EJIDO S 

l. Alacrán 2da Sección 
2. Ampliación Carrizal 
3. Arroyo Hondo San Rosendo 
4. Arroyo Hondo lra Sección (Santa Teresa "A'') 
5. Arroyo Hondo 2da Sección (Santa Teresa "B'') 
6. Azucena 4ta Sección (Torno Alegre) 
7. Azucena Sta Sección (El Apompal) 
8. Azucena 6ta Sección 
9. Azucena 7ma Sección (El Lechuga!) 
10. El Bajío 2da Sección 
11. Buena Vista 1 ra Sección 
12. Buena Vista 2da Sección 
13. Campo Nuevo 
14. Cárdenas 2da Sección 
15. Carrizal (Ampliación las Palomas) 
16. Cinco de Mayo 

.17. Cuauhtemoczín 2da Sección 
18. Chicozapote lra Sección 
19. El Alacrán 
20. El Alacrán Manatinero 
21. El Bronce 
22. El Ca rriza 1 

23. Habanero lra Sección (Venustiano Carranza) 
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24. Francisco Trujillo Gurria 
25. Islas Encantadas (El Zapote) 
26. Julián Montejo Velázquez 
27. Ley Federal de la Reforma Agraria (San Ramón) 
28. Miguel Hidalgo 2da Se~ción ''B" (La N.atividad) 
29. Nueva Esperanza 
30. Ojoshal 
31. La Alianza 
32. La Esperanza 
33. La Península 
34. Las Coloradas 1ra Sección 
35. Las Coloradas 2da Sección 
36. Las Coloradas 2da Sección (Ampliación Las Aldeas) 
37. Las Coloradas La Victoria 
38. Paso y Playa 
39. Pedro Sánchez Magallanes 
40. Poza Redonda 1 ra Sección 
41. Poza Redonda 2da Sección 
42. Poza Redonda 3ra Sección 
43. Poza Redonda 4ta Sección (Rincón Brujo) 
44. Rubén Jaramillo Lazo 
45. San Pedro 
46. San Rafael 
47. Santuario 1ra Sección 
48. Santuario 1ra Sección "A" 
49. Santuario 2da Sección 
50. Santuario 3ra Sección (Piedras Negras) 
51. Santuario 4ta Sección 
52. Santuario Sta Sección (Buena Vista) 
53. Sinaloa 1ra Sección 
54. Sinaloa 2da Sección (Arjona) 
55. Sinaloa 3ra Sección 
56. Tío Mancho 
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57. Zapotal 2da Sección 
58. Zapotal 3ra Sección · 

· COLONIAS AGRÍCOLAS 

1. Agrícola y Ganadera El Barl 1ra Sección 
2. Agrícola y Ganadera El Bar! 2da Sección 
3. Agrícola y Ganadera El Capricho 
4. Agrícola El Retiro Chicoz~pote 2da Sec~ión 
5. Agrícola Y Ganadera Las Flores (La Palma) 
6. Agrícola y Ganadera Pailebot 
7. Agrícola y Ganadera El Porvenir 

CONGREGACIONES 

1. El Chocho (Boca del Río) 
2. El Jobo 
3. El Yucateco 
4. Ignacio Zaragoza 
5. La Lima 
6. Las Calzadas 
7. Reyes Heroles 

COLONIAS 

1. 7 de Octubre 
2. 27 de Febrero (Locatarios del Mercado) 
3. Alameda 
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4. Benito Juárez 
5. · Campamento S.A.R. H. 
6. Calzada · 
7. Carlos Alberto Wilson Gómez 

· 8. Ca.rlos Pellicer Cámara (Sahop) 
9. Celia Gorizález de Rovirosa 
10. C.S.A.T 
11. Cuauhtémoc (W-65) 
12. Centro 
13. De los Santos 
14. General Francisco Villa 
15. El Gringo 
16. El Embudo 
17. El Palmar 
18. El Parnaso 
19. El Suspiro 
20. El Toloque 
21. .Emiliano Zapata 
22. Fovisste 
23. Jacinto López 
24. Infonavit Deportiva 
25. Infonavit Loma Bonita 
26. Infonavit Santa Rita 
27. Ingenio Presidente Benito Juárez 
28. Ingenio Santa Rosalía 
29. Invitab Paso y Playa 
30. José Eduardo de Cárdenas 
31. La Ceiba 
32. La Curva 
33. La Orza 
34. Las Esperanzas (Ingenio presidente Benito Juárez) 
35. Lázaro Cárdenas (Agua Sol) 
36. Luis Donaldo Colosio Murrieta 
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37. Melchor Ocampo 
38. Nuevo Progreso 
39. Nueva Esperanza 
40. Nueva Zelandia (El Ingenio) 
41. Obrera 
42. Periférico Carlos A Malina 
43. Petrolera 
44. Pueblo N u evo 
45. Roger Falconi 
46. S.A.R.H 
47. Santa Catalina 
48. Santa Cruz 
49. Santa Isidra 
50. Santa María de Guadalupe 
51. Santa María Periférico 
52. Sección 10 de Azucareros 
53. Sección 40 
54. Sector San Antonio 
55. Santa Rita 
56. Zoila Peña Falcon 

SECTORES 

1. Ejido El Carmen 
2. La Guadalupana 
3. Los Bolainas (Hidalgo) 
4. Porvenir 
5. La Unión 
6. Vaqueiros 
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FRACCIONAMIENTOS 

· 1. El Encanto 
2. Jardines de Tabasco 
3. Independencia, Ranchería Miguel Hidalgo.1ra Sección 
4. Los Rey~s Loma Alta 
5. Los Cañales 3ra Etapa · 
6. Los Cañales 2da Etapa 
7. Los Cañales 1ra Etapa 
8. San Pedro de los Cedros 
9. Prados de Cárdenas 
1 O. Primavera 
11. Puerto Rico 
12. Tabscoob 
13. Villa Esmeralda 
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TRANSITORIOS 

Primero: La presente disposición entrará en vigor a partir de los quince días hábiles siguientes 
a su publicación. 

Segundo: La presente disposición deja siri efecto el Art.19 del Bando de Policía y Gobierno del 
· Municipio de Cárdenas, Tabasco; publicado EL 01 DE FEBRERO DEL 2'023, EN SU EPOCA 7a, 

SUPLEMENTO B, EDiqÓN 8390. 

Tercero: Publíqueseen el periódico oficial del Estado de Tabasco. 

Aprobado en la Sala de sesiones del Honorable cabildo del Municipio de Cárdenas, Tabasco, con 
Residencia oficial en plaza hidalgo s/n, col. Centro de cárdenas, Tabasco, en Sesión Ordinaria No. 
64 a los treinta días del mes de agosto del año 20'24. 

SEGUNDO REGID Y ÍNDICO DE 

HACIENDA 

~IJiltL · 
ING. DIANA JANETH RAMOS COLLADO 

CUARTA REGIDORA 

ÚZMAN PALMA 

TERCERA REGIDORA 

• EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN 111, 47, 65 FRACCIÓN 11 Y 78 FRACCIÓN IX DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, 
PROMULGO EL PR TE ACUERDO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2024. 
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